
ORDEN NÚMERO 1071/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 164/2025
DIVISIÓN DE 

CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato denominado: 
“OBRAS DE REFORMA PARA LA IMPLANTACIÓN DE UNIDADES DE CONVIVENCIA EN 
LA RESIDENCIA Y CENTRO DE DÍA “NUEVO VERSALLES” EN FUENLABRADA (28942 
MADRID)”, A TRAVÉS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU” a
propuesta de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, cuya 
adjudicación se efectuará mediante tramitación urgente por procedimiento abierto por 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los 
artículos 131 y 146.2 de la LCSP, justificando su necesidad en los siguientes motivos:

La Consejería, tiene entre sus competencias la ejecución de programas de inversión y 
mantenimiento de obras e instalaciones de sus inmuebles, entre los que se encuentra la 
Residencia y Centro de Día “Nuevo Versalles”, adscrita a la Dirección General de Atención a 
las Personas con Discapacidad.

La implantación del modelo de Unidad de Convivencia en los módulos residenciales 
existentes, está contemplado en la financiación a través de los Fondos Europeos asignados 
al MRR (Mecanismo de Recuperación y Resiliencia), al englobarse dentro de las actuaciones 
del Proyecto 1 “Transformación de centros hacia un nuevo modelo de cuidados centrados en 
la calidad de vida y autonomía de las personas”, para conseguir los objetivos generales de la 
Política palanca VIII “Nueva economía de cuidados y política de empleo” y, concretamente 
asignados a la Inversión 1 “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 
desinstitucionalización, equipamientos y tecnología”, de la Componente 22 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, denominada “Plan de choque para la economía 
de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión”.
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